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Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 
  

(BOJA 215, 31/10/2007, BOE 276, 17/11/2007) 

(Entrada en vigor: 31/01/2008) 

(…/…) 

 

CAPÍTULO II. Organización central de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

  

Sección 4.ª Consejería competente en materia de Administración pública 
e Instituto Andaluz de Administración Pública. 

  

Artículo 34. Instituto Andaluz de Administración Pública. 

  

1. El Instituto Andaluz de Administración Pública, como agencia administrativa 

adscrita a la Consejería competente en materia de Administración Pública, es 

una entidad pública de las previstas en el artículo 54.2 a)1 de esta Ley, con 

personalidad y capacidad jurídica pública y patrimonio propio, a la que 

corresponden la investigación, el estudio, la información y la difusión de las 

materias que afecten a la Administración Pública, con especial referencia a las 

Administraciones Públicas andaluzas, la formación del personal al servicio de la 

Administración de la Junta de Andalucía y la gestión de las pruebas de 

selección y los cursos de selección que se le encomienden, así como aquellas 

otras funciones que reglamentariamente se determinen. 

  

2. El Consejo de Gobierno aprobará los estatutos que regulen la estructura y 

funciones del Instituto Andaluz de Administración Pública, debiendo 

garantizarse la participación de las organizaciones sindicales en los órganos de 

la agencia competentes en materia de formación y perfeccionamiento del 

personal. 

                                            
1
 Artículo 54. Concepto y clasificación. 

  
1. Las agencias son entidades con personalidad jurídica pública dependientes de la Administración 

de la Junta de Andalucía para la realización de actividades de la competencia de la Comunidad 
Autónoma en régimen de descentralización funcional 

2. Las agencias se clasifican en los siguientes tipos: 
  

a) Agencias administrativas. 
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Disposición transitoria única. Adaptación de los organismos 
autónomos y otras entidades a las previsiones de la presente Ley. 

  
  
1. Los organismos autónomos y las entidades de Derecho Público existentes a 
que hacen referencia los artículos 4 y 6.1 b), respectivamente, de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
seguirán rigiendo por la normativa vigente a la entrada en vigor de esta Ley 
hasta tanto se proceda a su adecuación a las previsiones contenidas en la 
misma. Los consorcios existentes a que se refiere el artículo 12 de esta Ley se 
seguirán rigiendo por lo establecido para estas entidades en el artículo 6 bis de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y demás normativa vigente de aplicación a la entrada en vigor de 
esta Ley hasta tanto se proceda a su adecuación a las previsiones contenidas 
en la misma. En el plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley deberá haber concluido el proceso de adecuación 
  
  
  
5. El Instituto Andaluz de Administración Pública, creado por la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, se convierte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la 
presente Ley, en agencia administrativa, resultándole de aplicación lo previsto 
en el apartado 1 de la presente disposición transitoria. 
  
  
Luis: Introduzco también el apartado 1 de la Disposición transitoria única 
por ser citado en el apartado 5. 
 

(…/…) 
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